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eiso disting·t1i1· al 1)1'0]Jc1,gc1,1iclistc¿ ele ll1, li~1·ejiu, del q t1e at111qt1e sea 

he1·eje po:r l1e,be1· sido criado 011 país 1)rotesta11te, 111.111ca si11 en1b:.11·go se 
. . , ~ .. 

-oc11pa de la p1·opc1,gcr,1iclcl, clel JJí'ote.-;tcint2s11io; s1110 q t1e 11n1car11e11te v1 \"e 
entregado á st1s negocios 111e1·cantiles, i11dustriales, etc., si11 l1abla1· ja
más de religion, ni procl1ra1· ofer1de1· las c1·ee11cias católicas de aq t1ellos 
-co11 quienes trata. Del pri11'1e1·0, debeis ht1i1· sien1pre y por sie111pre Y 

no. admitirlo e11 \rt1est1·a casa, ni á \'t1estro trato: al seg11ndo, es deci1·, 
.al hon1b1·e de neg·ocios, que 11t111ca !tabla ele religion, si es 11011rado y 
no vicioso, podeis au11 1·ecibi1·lo en ,r11estra,s casas, contraer con él 
1·elaciones de amistad y c11 lti 1,,·arlas, seg11ros como estais poi· la expe
riencia, de qt1e no tratará de pe1·verti1·os, ni de ar1·ebataros v11estra fé. 
Del p1·in1ero, debeis aisla1·os ' co1npleta111e11te, salvos los casos, e11 c1t1e 
,co1no hornos indicado, la caridad os obligt1e á p1·estarle a11xilio; y no 
podeis admitir sus dádivas de libros, op{1sculos, folletos, dinero ú otras 
-cosas que lleven implícito el inte11to de haceros a1Jostatc1,1• de vt1est1·~ 
t·eligic)n: del segt111do, es decir, del extran_jero honrado, q11e no es 11,ii
-nist1·0 ni p1·01,aga11,clistci del e1·ro1·, y que al1nqi.1e no t,e11ga vt1est1·a 

religion, la respeta 110 obstante e11 ,rosotros, y ja1nás p1·etende sedt1ci
ros; de este, repetimos, la Iglesia no os <)bliga á qt1e ht13·ais de Sll t1·ato, 
ni os aparteis de su an1istad: padeis recibir sus regalos y obseq11ios, 
-con tal que no consistan en lib1·0s 6 folletos p1·ohibidos, y á la vez po
.deis corresponder ta1nbien con vt1estras dádivas y servicios: podeis ,:i
:Bitarlo, invitarlo á vt1es·bras recreaciones l1011estas, _favorecerlo en s11.s 
eir1presas lícitas, y ejerce1· para con él tod~s los oficios de 1111 :6.110 )7 

bL1en amigo. 
NO intenta, por tanto, vt1estro Obis1Jo p1·eveniros cont1·a toclo pro-

test,ante, si110 Ít11.icat11e11te contra el lJ'1·otestc1,1itis,110. Ni ~iqt1ie1·0, J)t·e
tende qt1e os aisleis y os gu.a1·deis de todos los 1J1·otestantes, si11 0 sólo 

<le aquellos q11e se oct1pan en 1)ro1;agar Sll f0Jlsa 1·elig·ion Y ~n atacar l~ 
única verdadei·a, que es la vue.stra. De estos es de q1t1enes clebe1s 
huii· coino <le la peste: 3. para alcanza1· ele Dios la fortaleza q11e os 

ponga á ct1bierto de la sedt1e~io11 del diuero y de l~s dá~i\·a_s; la 1)1'11 -
·dencia qt1e os st1giera el modo y la 111ane1·a de c,:1tar s1e1nprt~ }. })Ol' 

sie1npre á tales l101nbres: la jt1~ta severidad de qt1e habeis 111er1~ste1• 

para impedir qt1e vuest1·0s l1ijos los escucl1en; y la f L1e1·za ;i energ·ia de 
voluntad necesa,rias pa1·a })e1·se,,erar y se1· constantes e11 ese 111odo de 

. . ; 

.obrar: hé aqt1t po1· lo que os ha inv1 itado y de 11t1e\·o os 111\·1ta, a qtie 
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:recurrais á la Santísima Vírgen co11 extraordir1ario fe:i,·vor ":i con upa 

fé cada vez 1nás viva, por medio de esas piadosas peregrinDcio,nes taJ.1 

recomendadas por el Samo Po~tífice. . 
De vosotros d'epende, a111ados :nuestros, hacer frt1c.:tuosa.s· }' efieaces 

para el intento, esas religiosas prácticas con que· n1anifesteis v1Je,,stro. 
tie1·no• amor y vt1estra acendrada devocion á la Inmaio11lada Madre de 

Dios. Emprencledlas y frecuentad.la$, n@ eoJil espíritu de 6dio hácia los 
hombres · que tanto ·mal os c:a.usaI1¡ y tra:tan de causa:11®s; sino con espí-
ritu de comp1;.1nci:011. y de pe:r1itencia, al ver, COID.O es la verdad, que 110 

los ·ho1nb:res, me1:os instrurr~entos de la i1·a Divi:i::i.a, sirio vue$tras; ing1~a
titb.des y pecados, son la caU:sa d·e que· Dios periuita á los lierejes, qt;1e 
establezcan entre vosotros sus infernales cultos, para aicabar de extin
guir en vtie·stros espírit71,,1is y corazones esa luz de la verdadera fé, á 1ue 
con vuestros p.ecadqs y exces.os habeis sido tan infieles y renitentes. 

' 

:Reconocedlo así, po11que ello es cierto .. Detestaid por _medié> de la peni-
tencia vuestras iniql1idades: proponeos . cGn volil1ntad s;é,ria y resuelta, 

' 
cambiar de vida; y estad se~t1rc:s, de que si tal es la dí.-sposicion d·e co-

' 

razon y de es13íritú co11 que re,ct1rris. á la Sa,ntísin1a ·virgen: á pesar de 
que segt;1n todo h11mano criterio, el 1nal sea inevitable, Dios sin em

bargo, sabrá alejarlo de nosot!OS y nos concederé, d~as n1é11os:. infaus
t.os, ein que sea preciso perder y;21ra sie_mp:re el teso1·0 preciosísi1no de 
la unidacl 1·eligiosa, bajo la qt1e vi \1ierc➔n• nuestros padres y abuelos, 

desde la e1·eaeion y formacion de esta secieda<;i, y á cuya benéfica som- · 
bra l1emos vivido tan1bien sus degenerados é i11.dignos hij os, a1neriaza
dos act11al1nente por esa 111is111a deg011eracion é indignidad, co11 el su

premo de todos los n11ales, ct1ai es el establecimiento en el 1')aÍs, el 
• 

asiento y ol arraigo de los 1nonstruosos e1·rores de lai lie1ne,jiC1, . 
Escuchad ¡Oh Ví:rgen Sa11ta! nu.est:ra;s 1ulega:rias y nuest1·os v.otos. 

¡Que á tu on1:u.ipotente ruego descie11da sobre esta tierra, ct1al copioso 
1·ocío, ese cúmulo de ~1·acias, que te pedirnos nos obteng·as de tu Divi~ 
no Hijo nuestro Rede11tor y Salvador; para q-ae obrándose po1· ellqis el 
saludable cambio de nuestros corazones y perve1·sars costumbres, me
rezcan1os segun la Drvi11a rr1iserico:rdia, ser siemp1·e p%.eblo tiiyo, comf~ 
lo fuero11 nuestros padres, y vivir sien1pre y po1; i iempre bajo tu · espe
cial amparo y proteccion! 

Recibid' con esta carta, V e11erab1es l1er1nanos y amados i1ijos nt1es~ 
tros, la bendicion Episcopal que os otorgamos de lo íntimo de 11uestr o 
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corazon, en el non1bre del Pad1·e, y del Hijo, y del Espí1·itu Santo. 

Amén. 
• 

La p1·e::.iente ca1·ta se1·á leida en todas las Iglesias de 1a Diócesis en 

el Do111ingo ó dia festivo qt1e siga inmediatamente á Sll 1·ecepcion. 

Dada e11 1111estra casa Episcopal de Querétaro á los veinticinco dias 
• 

del mes de Jt1nio de mil ochocientos oche:c.ta y uno. Firn1ada por Nos 

}~ ref1·endada poi· el Oficial mayor de nt1estra sec1·etaría. 

Rcirnion, 

Obispo de Q11eréta1·0 . 

• 

• 

• 
• 

• 

' 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Por mandado de S. S. Il111a . 

Lic. ~f citeo Bo1·jci y To1·1• e,s. 

Oficial Mayor. 
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XXIV. 
• 

1 

NOS EL DR. DON EA!Y!ON CAMJ.c:e:o, 
por la gracia de Dios y de la Santa Se·de Apostólica 

Obispo de Querétaro. 
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A - todos los fieies de la Diócesis: salud y paz e11 N uest1·0 Señor Jesucristo • 
. ' 

j\fUY AMADOS I-IIJOS NUESTROS: 
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-~ L; OABAMOS de ver u11a i11vitacion i1np1·es·a firrrtada Í)or 1·os 
Sres. A. W. Greenn1an, A Ga1nboa y O. G. Drees, cuyo te

no1· es et sigujente.- 11 JJ,fuy S1n. nue.st1·0.~Tene'Ytuos_ la l'vo4Yt-
~-

1·a de 1Joner e1i conociniie·nto de vd. que el dia ,._<!] del ;1¡ies p1~esente se 
' 

inaugurc1,1·án los cultos Públicos de lci Iglesia Evangélica en esta 
• 

Ca1Jital. El p,ri11ier acto tend1°á lugar en el Salara disp1:hesto pa1·a 

este objeto en lo.s bajos de la casa nú11i. 2 de la Plazuela de G,1:1,ada
lupe, cí las diez y 111edici de la 1nañana.-Se p1·01inneia"l"á un ~e1·- . 
mon ap?·opiado á' la ocasiorn.- Nos tor;1ar1"ios la libertad de invitar . 
á, vd. á hon1·ci1· con su p1·e.sencia este acto, así cor1iq. los derriá/3 que en 
lo sucesivo se eeleb1·ct1·án e1:1, el niis117,;o lugci1· • ... -Qiieri·6taro, á 2 de 
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